
 

 

  

 
 

  

¡CUPOS CONFIRMADOS! 

SAN PEDRO DE ATACAMA 
Salida 30 de octubre 2025  
¡FIN DE SEMANA LARGO! 

 
 

04 DÍAS / 03 NOCHES  
 

PROGRAMA INCLUYE: 

• Pasaje aéreo Santiago – Calama – Santiago, vía SKY Airlines (cupos confirmados). Incluye Maleta en 
bodega de 23 Kilos y bolso de mano. 

• Tasas de aeropuerto. 

• Transfer aeropuerto Calama – Hotel – aeropuerto Calama, en servicio regular. 

• 03 Noches de alojamiento en Hotel a elección 

• Desayunos en el hotel. 

• Excursión Valle de la Luna y Mirador de Kari, en servicio regular. 

• Asistencia en viajes, Mawdy (aplica límite de edad hasta 84 años).   

• Kit de viaje de cortesía. 
 
                                                           VALORES POR PERSONA 
 

Hotel Tipo Habitación Single Doble Triple 

Don Raul (*) STD Clásica $846.900 $588.900 $575.900 

Poblado de Kimal STD $1.072.900 $678.900 N/A 

Kimal (*) STD $1.072.900 $678.900 $644.900 

Diego de Almagro SPA (*) Superior $1.099.900 $725.900 N/A 

Cumbres San Pedro de Atacama Superior $1.724.900 $1.022.900 N/A 

Casa Noi Atacama  Deluxe $1.567.900 $925.900 N/A 

                                                           (*) Hoteles On Request 
                                   

        ITINERARIO AÉREO 
 

H2 462 Santiago – Calama 30 octubre 2025 14:03 – 16:09 Hrs 

H2 269 Calama - Santiago 02 noviembre 2025 21:28 – 23:33 Hrs 

Vuelos e itinerarios aéreo, sujetos a modificación según indicaciones de la línea aérea 
 



 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OPCIONALES: 
 

Excursiones Opcionales 
 Tarifa por 

persona 
Duración AM/PM Horario recogida  Días de Operación 

Laguna Cejar, Ojos del Salar, Lag Tebenquiche $98.700 HD PM 14:00 a 14:30 
DIARIO ( EXCEPTO 
MARTES ) 

Geysers del Tatio (desayuno) $102.600 FD AM 5 a 5:30 DIARIO 

Lagunas Altiplánicas + Chaxa (Box Lunch) $150.700 FD FD 8 a 8:30 DIARIO 

Valle del Arcoíris y Yerbas Buenas (*) $94.800 HD PM 14:30 a 15:00 DIARIO 

(*) Horarios son aproximados, varían durante el año según la hora de salida y puesta de sol.  
 

 
IMPORTANTE:  

➢ Excursiones en servicio regular opera con un mínimo de 2 personas. 

➢ Los días y horario de las excursiones pueden variar dependiendo de la estación del año, condiciones climáticas 

y los grupos que se van formando    

➢ Cejar cerrado los días martes.  

➢ Tarifas, sujetas al alza de combustible    

➢ Se podrá modificar los días reservados de cada servicio acorde al programa del pasajero e informando 

previamente al pasajero. 

➢ Traslados in-out Apto de Calama No aplica para hoteles en Ayllus de los alrededores de San Pedro de 

Atacama. Para otros sectores se debe pagar un suplemento en servicio privado. Consultar con su ejecutivo. 
➢ Servicio disponible solo para vuelos que llegan y salen entre las 8 am y 20 hrs y tiempo máximo de espera en 

aeropuerto 1 hora aprox. Recogida desde San Pedro de Atacama podrá ser de 3 a 4 hrs previo al horario del 

vuelo al retorno. 

Excursión Incluida 
 

Valle de la Luna y Mirador de Kari: 
La excursión, nos lleva a través de la Cordillera de la Sal donde observamos un fenómeno geológico espectacular. 
Compuesta por grandes depósitos de sal, yeso y gredosas tierras de color rojizo, esta cordillera ofrece un paisaje rico 
en esculturas naturales. En ella podremos encontrar magníficas grutas con estalactitas, crestas aguzadas, un paisaje 
de singular morfología y una impactante vista hacia el Salar y los volcanes de la región. 
El Valle de la Luna, situado en medio de la Cordillera de la Sal, es un área de esculturales formaciones rocosas cuya 
salinidad aflora a la superficie cubriendo el paisaje de un manto blanquecino y seco que le da al lugar un aspecto 
similar a la superficie lunar. Entre dunas y extensiones de piedras cristalizadas de yeso, aparecen pequeños cerros y 
crestas filosas, en las cuales la erosión ha creado particulares figuras que, gracias a los efectos de la luz, toman 
diferentes aspectos. El valle forma parte de la Reserva Nacional Los Flamencos (CONAF) y es administrado por las 
comunidades indígenas de Coyo, San Pedro, Quitor, Séquitor, Larache y Yaye. 
Recomendaciones: Ropa cómoda, zapatos para caminar, Ropa abrigada para la hora más helada al atardecer, 
bloqueador solar, sombrero, lentes. 
 (Incluye: Transporte, guía y entrada)  
 
 



 

 

  

NO INCLUYE: 

• Early check-in y late check out. 

• Comidas no programadas 

• Excursiones y actividades opcionales no mencionadas como incluidas en programa incluye. 

• Traslados no indicados o en días diferentes de los de llegada o partida del programa. 

• Suplemento por concepto de traslados en horario nocturno 

• Entradas no mencionadas como incluidas en itinerario 

• Propinas durante el viaje (Guía, personal en hoteles, maleteros, restaurantes, conductores, etc.). 

• Lavandería, llamadas telefónicas, Spa. 

• Cualquier extra no especificado en itinerario como incluido 

• Sobrecargos de equipaje. 
 
 
CONDICIONES GENERALES: 

• Valores por pasajero en pesos Chilenos sujetas a cambios. 
• Valores aplican para pasajeros chilenos, consulte valores para otras nacionalidades. 

• Asistencia en viajes Mawdy incluida en el programa, aplica límite de edad hasta los 84 años y 11 meses.  
Para clientes que tengan sobre 85 años y hasta 94 años aplica un Suplemento de $ 8.000 por pasajero 
(Producto Senior Nacional, no incluye cancelación de viaje por causas justificadas). Tarifa sujeta a cambios, 
reconfirmar con su ejecutivo.  

• Las habitaciones con cama matrimonial o camas twin queda solicitado, no garantizado. 

• Check In 15:00 Hrs y Check Out 12:00 Hrs (Estos podrán variar, según horarios establecidos por cada hotel) 

• Alojamiento, itinerarios, traslados y visitas, podrán sufrir modificaciones, ya sea por factores climáticos o de 
fuerza mayor. 

• Obligación del Pasajero: Es responsabilidad de cada pasajero tener su documentación al día, Cedula de 
Identidad, pasaporte vigente de cada pasajero aun siendo niños menores los que viajan en el grupo familiar.  

• Valores aplican para pasajeros chilenos, consulte valores para otras nacionalidades. 

• Traslados y/o excursiones son en servicio regular, compartido. 

• Servicio de transfer permite 01 maleta hasta 23kgs por persona, para extra aplica suplemento a pagar, 

consultar. 

• Valores sujetos al alza de combustible 

• Pasajes aéreos no permite cambios y quedan sujetos a posibles cambios por la línea aérea. 

• Tarifa aérea incluye 1 maleta de bodega de hasta 23 kg. 

• Los tickets aéreos serán emitidos una vez completado un mínimo de 10 pasajeros vendidos o al cumplirse el 

plazo establecido (aproximadamente 7 días anteriores a la salida).  

• Grupos y/o Bloqueos no permiten prechequeo en la mayoría de las rutas, viajeros deben realizarlo 

directamente en el aeropuerto. 

• Check in & Selección de asientos: Check in es responsabilidad de cada pasajero y se realiza únicamente en 

aeropuerto (En Counter de la Aerolínea respectiva, NO tótem). Referente a la selección de asientos a partir 

de 72 horas antes del inicio del vuelo los respectivos asientos serán asignados por orden alfabético del grupo, 

en el caso que cliente no esté de acuerdo con el respectivo asiento otorgado el cambio se debe realizar 

únicamente en aeropuerto por el cliente el cual puede tener un costo adicional dependiendo de la ubicación 

del asiento el cual debe ser pagado por el cliente directo en aeropuerto. 



 

 

  

• Las salidas grupales deben contar con un mínimo de 10 pasajeros. En caso de no reunirse dicha cantidad, 

Pacific Reps se reserva el derecho de informar la cancelación de este, teniendo el pasajero derecho al reintegro 

de la suma total abonada sin que corresponda realizar otro tipo de compensación por parte del operador. De 

no aceptar el reintegro, el pasajero podrá optar por un itinerario y o alimentación alternativa sujeto a Re-

cotización.  

• Programa sujeto a multas por concepto de anulación o modificación de servicios.  

• La fecha de término de la tarifa corresponde a la fecha de término del viaje. 

 
En caso de cancelación de viaje se aplicarán las siguientes políticas: 

• Pasaje aéreo: En caso de anulación de Grupos y/o Bloqueos aéreos, PACIFIC REPS hará devolución sobre las tasas 

gubernamentales. Los espacios aéreos son 100% perdida ya que son tarifas prepagadas a las compañías aéreas y no 

permiten devoluciones ni cambio de fecha, nombre o ruta, salvo situaciones excepcionales o cierre de fronteras, 

donde la línea aérea puede otorgar facilidad para reprogramar viaje. 

Todo posible cambio y devolución está sujeto a las políticas de la aerolínea y en caso de que ésta lo permitiese, la 

aerolínea podrá cobrar multas por cambios o devoluciones e incluso cobrar una diferencia en aquellos casos en que 

la tarifa comprada ya no esté disponible.  

• Adicionalmente, PACIFIC REPS no será responsable del incumplimiento, demora y/o cancelación del servicio, como 

resultado de un caso fortuito, incluyendo a modo de ejemplo, disturbios civiles o disputas industriales, huelga, actos 

de autoridad gubernamental, fenómenos climáticos, motivos de seguridad, actos de guerra y atentados terroristas 

de cualquier naturaleza, sucedidos en los países involucrados en el ticket contratado.  

• CANCELACIONES, RETRASO DE VUELO Y DENEGACIÓN DE EMBARQUE: Las líneas áreas podrían realizar de manera 

unilateral y sin previa información a la agencia de viajes: cancelaciones, reprogramaciones, retraso de vuelo y 

denegación de embarque. Estas situaciones son ajenas a cualquier acción o conocimiento de PACIFICREPS, por lo 

que se libera de responsabilidad frente a estos eventuales cambios, en estas situaciones PACIFICREPS, brindará 

soporte al pasajero para la reprogramación de su viaje.  

• Servicios terrestres: se aplicará política de cancelación de hotelería y servicios terrestres contratados. 

• En caso de anulación justificada, se consultará a los hoteles la facilidad para reprogramar viaje, No obstante, quedará 

sujeto a evaluación de cada proveedor.  

• Servicios terrestres sujetos a cargos por anulación los cuales se informarán al confirmar la reserva. 

• El itinerario y hoteles podrían sufrir modificaciones o ser sustituidos por razones de fuerza mayor. 

• Programa sujeto a fee de anulación por conceptos de gastos administrativos y operacionales. 

 
 


